
FRAXQimO CONCERTADO 24 / 5 Depósito legáJ LE. 1—1959 

B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Administración. — Intervención de Fondos 
de la Diputación Provincial.—Teléfono 1700. 
Imj). de la Diputación Provincial.-Tel. 1700 

Sábado 31 de Enero de 1959 
Núm. 25 

Nd se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con «I 

10 por 100para amortización-de empréstito. 

Dlpoíacig ProwaI de León 
A N U N C I O S 

Habiéndose terminado las obras 
de reparac ión en el C. V. (Je «Villi-
mer a la C.a de Puente Villarente a 
Almanza» n ú m e r o 3-05, por su con
tratista adjudicatario de las mismas, 
D. Ricardo Mart ínez Viejo, y en cum
plimiento del ar t ícu lo 88 del Regla
mento de Cont ra tac ión de las Cor
poraciones Locales de 9 de Enero de 
1953, se hace púb l io a fin de que las 
personas o Entidades q u é se crean 
con derecho a reclamar contra , la 
fianza por d a ñ o s y perjuicios, deu
das de jornales o materiales, acci
dentes del trabajo o cualquier otro 
concepto que de las obras se derive, 
puedan presentar sus reclamaciones 
en el Negociado de Intereses Gene
rales de esta Excma. Diputac ión , du
rante el plazo de quince (15) d ías 
hábiles, contados a partir de la fecha 
de publ icac ión del presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia. 
n L e ó n , 24 de Enero de 1959.—El 
Presidente, José Eguiagaray. 323 

o 
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Habiéndose terminado las obras 
de cons t rucción, etapa primera, del 
U T . de ffVillafeliz a la C de L e ó n 
a La Vecilla» n ú m e r o 3 38, por su 
contralista adjudicatario de las mis
mas. D. Augusto /Marroquin de To-
yalina, y en cumplimiento del ar-
¡*culo 88 del Reglamento de Contra
cción de las Corporaciones Locales 

» de Enero de 1953, se hace pú-
fj ,lc^ a fin de que las personas o En-
laades que se crean con derecho a 
eciamar contra la ñ a n z a por d a ñ o s 

^ Perjuicios, deudas de jornales o 
¡^ateríales, accidentes del trabajo o 
^aiquier otro concepto que de las 

ras se derive, puedan presentar 
as reclamaciones en el Negociado 

de Intereses Generales de esta Exce
lent ís ima Dipu tac ión , durante el pla
zo de quince (15) días hábi les , con
tados a partir de la fecha de publ i 
cac ión del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. , 

León , 24 de Enero de 1959—El 
Presidente, José Eguiagaray. 323 

o 
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Habiéndose terminado las obras 
de cons t rucc ión , etapa tercera, del 
C. V. de «Villafeliz a la C.a de León 
a La Vecilla» n ú m e r o 3-38, por su 
contratista adjudicatario de jas mis
ma^, D , Eladio Arias Arias, y en 
cumplimiento del a r t í cu lo 88 del 
Reglamento de Cont ra tac ión de las 
Corporaciones Locales de 9 de Ene
ro de 1953, se hace p ú b l i c o a fin de 
que las personas o Entidades que se 
crean con derecho a reclamar con
tra la fianza por d a ñ o s y perjuicios, 
deudas de jornales o materiales, ac
cidentes del trabajo o cualquier otro 
concepto que de las obras se derive, 
puedan presentar sus reclamaciones 
en el Negociado de Intereses Gene-
rales de esta Excma. Diputac ión , du
rante el plazo de quince (15) d ías 
háb i l e s contados a partir de la fecha 
de pub l i cac ión del presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, j x 

León , 24 de Enero de 1959 —El 
Presidente, José Eguiagaray. 323 

lelaínra lie Obras P a i t e 
lie la proróitia de Leda 

ANUNCIO O F I C I A L 
Hab iéndose terminado las obras 

de la C-631 Pon ferrad a a La Espina, 
bacheo con emuls ión de los K m . 1 
al 39 V Tiego con be tún f lúido en
tre p. k m . 62,880 a 64.490, ejecutadas 
por él contratista D. Manuel Mal-
mierca San Antonio, se hace públ ico 
en cumplimiento de la R. O. de 3 de 
Agosto de 1910, a fin de que las per
sonas o entidades que se crean con 
recho a reclamar contra la fianza 

ptor daños y perjuicios, deudas de 
jorpales o materiales, accidentes del 
trabajo o cualquier otro concepteé 
que de las obras se deriven, puedan 
presentar sus demandas ante ios Juz
gados Municipales de Ponferrada, 
Cabanas Raras, Cubillos del Sil , 
Fresnedo, Toreuo, P á r a m o del Si l , 
Palacios del Sil y Vi l lab l ino , duran
te el plazo de veinte (20) d ías , con
tados a partir de la fecha de publ i 
cac ión del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
Acabado este per íodo, el Alcalde 
del correspondiente t é r m i n o debe
rá solicitar de la Autoridad jud i 
cial la re lac ión de demandas formu
ladas, la cual r emi t i r á a la Jefatura 
de Obras Púb l i ca s , / 

León, 26 de Enero de 1959.—El I n 
geniero Jefe, Pedro Morán . 332 

Serricios Hidránlicos del Norte 

INFORMACION PUBLICA 
Don Ben jamín Panizo Cas taño, ve

cino de la calle de Diego Antonio 
González, 27, Ponferrada, solicita 
au to r izac ión para extraer 500 metros 
cúbicos de arena y grava del r i o 
Boeza, entre los puntos conocidos 
por el Puente San Blas y el Puente 
Boeza, en t é rminos de los pueblos 
de Campo y Otero, Ayuntamiento de 
Ponferrada, con destino a la venta 
al precio de diez (10) pesetas el me
tro cúb ico . 

L o que se hace p ú b l i c o , advirt ien
do que durante el plazo de treinta 
d ías naturales, contado a partir de la 
fecha del BOLETÍN OFICIAL de L e ó n , 
en que se publique este anuncio, 
se a d m i t i r á n las reclamaciones que 
contra dicha tarifa de venta se pre
senten en la Alcaldía de Ponferrada. 
o en las Oficinas de estos Servicios 
Hidrául icos , sitas en la calle del 
Dr. Casal, n ú m e r o 2, 3.°, de esta 
ciudad. 

Oviedo, 16 de Enero de 1959.—El 
Ingeniero Director, César Conti, 
203 N ú m . 101.—76,15 ptas. 
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Delegacíán ProwiMl de Trabajo 
A V I S O 

Por acuerdo del Consejo de Mi
nistros de fecha 23 de los corrientes, 
se declara vfestivo el día 2 de Febrero 
p róx imo , para el personal encuadra
do en el Sindicato de Agua, Gas y 
Electricidad, por cejebrarse en esa 
fecha la c o n m e m o r a c i ó n de la Vir
gen de las Candelas, Patrona del 
mismo. 

Esta festividad tiene el ca rác te r 
de RECUPERABLE. 

León , 28 de Enero de 1959.—El 
Delegado de Trabajo. 365 

A t a i n í s M á D iBUlclml 
Ayuntamiento de 

Villademor de la Vega 
Formado por este Ayuntamiento 

el p a d r ó n general de vecinos sujetos 
a contr ibuir por los arbitrios muni 
cipales que han de nutr i r en parte el 
presupuesto munic ipa l ordinario de 
ingresos de este Ayuntamiento para 
el actual ejercicio de 1959, se halla 
de manifiesto al púb l i co por el plazo 
de quince días , para que puedan ha 
cerse cuantas reclamaciones se crean 
pertinentes. 

Se advierte que las cuotas señala
das por la Corporac ión Munic ipa l , 
si contra IsTs mismas no se formula 
r ec l amac ión alguna dentro del plazo 
indicado, serán firmes, y los contri
buyentes que no estén conformes 
con las cuotas asignadas, q u e d a r á n 
sometidos a la fiscalizació, y tributa
r á n con arreglo al m á x i m u m autori
zado por las ordenanzas. 

Vil lademor de la Vega, 15 de Ene 
ro de 1959.—El Alcalde, Jesús Váz
quez. 232 

Ayuntamiento de 
Balboa 

Esta Corporac ión Municipal , en 
sesión ordinaria del día 29 de No
viembre de 1958, teniendo en cuenta 
el gasto que supondr í a la interven
c i ó n e inspecc ión de los arbitrios 
sobre el consumo de vinos y carnes, 
a c o r d ó declarar zona libre la totali
dad del t é rmino , y que se invite a 
los vecinos para que en el plazo de 
quince días, a contar de la inserc ión 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, presenten declara
c i ó n jurada, en la que hagan constar 
las cantidades de consumo de ar
t ículos sujetos al arbitrio, para, caso 
de ser aceptadas por la Corporac ión , 
formalizar los conciertos individua
les, a jus tándose a los t r á m i t e s esta
blecidos en el ar t ículo 736 de la v i 
gente Ley de Régimen Local. 

Los que dejen de presentar expre
sada dec la rac ión en el plazo que al 
efecto se concede, se en tende rá es tán 

conformes en aceptar las cantidades 
que el Ayuntamiento les asigne por 
dichos conceptos en el a ñ o de 1959 
actual. 

Balboa, a 24 de Enero de 1959.-
E l Alcalde, (ilegible). 315 

Hecha por los Ayuntamientos que 
se relacionan a c o n t i n u a c i ó n , la 
Rectificación del P a d r ó n Municipal 
de Habitantes, con referencia al 31 
de Diciembre de 1958, se halla de 
manifiesto al púb l i co en la Secretar ía 
munic ipal respectiva, por espacio de auince días , durante los cuales pue-

e ser examinada y formularse re
clamaciones. 

Las O m a ñ a s 
Canalejas 
Cordoncillo 
Valverde Enrique 

314 
316 
327 
328 

Formadas por los Ayuntamientos 
que á con t i nuac ión se indican, las 
listas de Familias, Pobres con dere
cho a la asistencia médico- fa rmacéu
tica gratuita para el a ñ o 1959, se 
exponen al p ú b l i c o en la Secretar ía 
respectiva, para oír reclamaciones, 
por espacio de quince días , pasa
dos los cuales, no se a d m i t i r á n in
guna. 

Vallecil ló 326 

Ayantamierí to de 
S a h a g ú n 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el proyecto técnico para la construc
ción de una Plaza de Ganado en 
esta vi l la y en los terrenos propiedad 
de D . Jesús Rodríguez Huerta, sitos 
en la carretera de c i rcunva lac ión de 
la misma, y a su vez aprobado igual
mente referido proyecto por la Co
mis ión Provincial de Servicios Téc
nicos, se halla expuesto al púb l i co 
en la Secretar ía de este Ayuntamien
to, por el plazo de quince días , du
rante los cuales pueden presentarse 
contra el mismo las reclamaciones 
que se crean Justas. 

Sahagún , a 23 de Enero de 1959.— 
E l Alcaide, Felicitos Placer. 277 

Ayuntamiento de 
Ponf errada 

Pliego de cargos que se formula al 
Auxi l i a r Adminis t ra t ivo d e e s t e 
Ayuntamiento , D, Guillermo Bea 
Emperador, como consecuencia del 
expediente que se le instruye por 
la falta muy grave de ausencia i n 
justificada del servicio: 

Cargo ún ico . — Ser cierto que el 
Auxi l i a r Administrat ivo. D. Guiller
mo Bea Emperador, no asiste a las 
Oficinas Municipales desde el día 
trece de Diciembre ú l t imo , sin haber 
obtenido para ello licencia alguna, 
h a b i é n d o s e ausentado de esta loca
l idad, y permaneciendo en ignorado 
paradero. 

Se requiere al Sr. Bea Emperador i 
para que en el plazo de quince dias 
conteste este pliego de cargos, y pro. 
ponga la prueba que convenga a stig 
derechos, de conformidad con 1Q 
dispuesto en el ar t ículo 119 dél Re. 
glamento de Funcionarios de Admi, 
n i s l rac ión Local. 
' Ponferrada, 21 de Enero de 1959.^ 
El Concejallnstructor,(ilegible) 317 

Ayuntamiento de 
Cistierna 

Por este Ayuntamiento se instruye 
expediente justificativo para acre-
ditar la ausencia durante m á s de 
diez a ñ o s en ignorado paradero, ele 
D. Leoncio "García del Valle, padre 
del mozo Leoncio García Blanco, dél 
reemplazo de 1957, para documentar 
el expedían te de a m p l i a c i ó n de pró
rroga de primera clase de incorpora
ción a filas del aludido mozo. 

Y a los efectos dispuestos en el 
vigente Reglamento de Reclutamien
to y Reemplazo del Ejérci to, se pu-
blica el presente edicto, para que 
cuantos tengan conocimiento de la 
existencia y actual paradero del re
ferido ausente, se sirvan participarlo 
a esta Alcaldía, con el mayor número 
de datos posible. 

El ausente es hijo de José y Ninfa, 
de 55 años de edad, color rubio, y 
estatura aproximada de 1,585 metros. 

Cistierna, 21 de Enero de 1959.-
E l Alcalde, A. F. Valladares. 265 

Ayuntamiento de 
, Sabero , 

Este Ayuntamiento Instruye expe-
diente, conforme a l a r t í cu lo 8.° del 
Reglamento de Bienes de las Entida
des Loqales, en relación con ios pre' 
ceptos concordantes de la Ley de 
Régimen Local, para desafectar to
talmente del c a r ác t e r de bien de 
servicio p ú b l i é o , un edificio de 
propiedad mun ic ipa l , sito en el 
barrio de La Mata, del pueblo de 
Olleros de Saberó , que se hallaba 
destinado a escuela nacional de ni
ñ a s n ú m . 1, en la actualidad clausu
rado debido a su estado ruinoso. 

Conforme al n ú m . 2 del citado 
precepto reglamentario, se abre in
formación púb l i ca por espacio de 
un mes, durante cuyo per íodo , el 
expediente de descalif icación perma
necerá de manifiesto en la Secreta
ría municipal , donde p o d r á ser exa
minado a efectos de reclamaciones, 
reparos u observaciones qife se esti
men pertinentes. 

Sabero, 23 de Enero de 1959.-E1 
Alcalde accidental, Vicente García 
Gómez. 318 

Ayuntamiento de 
Bembibre 

Aprobado por el Ayuntamiento 
Pleno ê  pliego de condiciones q06 
ha de Servir de base al concurso 



^ r a l a ad jud icac ión de 
Anuida de basuras de 

leí servicio de 
ofíida de Dasuras ae los dobnici' 

T̂ os particulares y vías púb l icas de 
ta villa» queda expuesto al púb l i co 

€t la Secretaría munic ipa l , por tér 
S n o de ocho días, como determina 
el art ículo 24 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales, a fin de que, durante dicho 
niazo, puedan formularse las re
clamaciones pertinentes contra el 
misino. 

Bembibre, 23 de Enero de 1959,— 
JEI Alcalde, Eloy Reigada. 297 

Desconociéndose el actual para
dero de los mozos del reemplazo 
de 1959 que a con t inuac ión se rela
cionan, pertenecientes a los Ayunta
mientos qué se expresan, se les cita 
por medio del presente, para que 
comparezcan en la Casa Consistorial, 
a los actos de cierre definitivo del 
alistamiento, y clasificación y decla
ración de soldados, que t e n d r á n lu
gar, respectivamente, los d ías 8 y 15 
de Febrero p róx imo , advi r t iéndoles 
q̂ue de no comparecer, por sí o de
bidamente representados, se rán de
clarados prófugos , ' p a r á n d o l e s los 

\ perjuicios a que hubiere lugar: 

P á r a m o del Sil 
Aníbal Alvarez P é r e z , h i jo de 

Maximino y Mañuela . » * 
José López Rodríguez, de Gabriel 

^ Teresa. 352 
Magaz de Cepeda 

José Monte^ García, hijo de Ansel
mo y Natividad, 356 

R iaño 
Benito de la Fuente P i ñ á n , hijo de 

Marceliano y Vicenta, 357 
Hospital de Orbigo 

Diego J i m é n e z Borja, hijo dé Juan 
y Dolores. 

Diego J i m é n e z J iménez , de Juan 
jy María. 

Miguel Mendaña Rubio, de Leon
cio y Casilda. 

José Domínguez Abraila, de Ben
j a m í n y Luzdivina. 360 

Entidades menoré 
Juntas Vecinales de Villafruela del 
Condado, Secos de Porma y Santa 
* -•wmmv, Olaja de Porma 
En el domici l io del Secretario de 

ja Junta Vecinal de Villafruela del 
Con(ja(j0> se encuentran, a disposi
ción de los contribuyentes interesa 
dos, las listas cobratorias para la 
derrama llevada a efecto entre los 
Vecinos de los tres pueblos anterior
mente indicados. usuarios de las 
aguas de riego de la Presa Grande 
<te Villafruela del Candado, a efecto 
^e satisfacer el canon de riego a 
vegas del Condado y Villanueva del 
V0°oado, de los años ú l t i m a m e n t e 
Abi tados. 

Contra la referida lista se pueden 
presentar las reclamaciones oporlu 
ñas dentro del plazo de quince d ías , 
a partir de la techa en que aparezca 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL. 

Seguidamente se procederá a su 
r e c a u d a c i ó n en los pueblos de Vi
llafruela, Secos y Santa Olaja, pre
vio conocimiento que se da rá por 
edictos, 

Villafruela del Condado, a 27 de 
Enero de 1959.—El Presidente, Be
nito AUer. , 330 

TRIBUHAL PROVINCIAL 
DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRAT1VO 

DE LEON 
Don José López Quijada, Secretario 

del Tr ibuna l Provincial de lo Con
tencioso Administrat ivo. 
Certifico: Que en este Tr ibuna l y 

con el n ú m e r o 4 del corriente año , se 
tramita recurso de esta Ju r i sd icc ión 
interpuesto por D. Mariano, Rodrí-

f uez Rodríguez, contra acuerdo del 
urado Provincial de E x p r o p i a c i ó n -

sin fecba- y notificado a ú l t imos del 
mes de Noviembre, por el que se va
loró una finca del recurrente y su 
hermana en la cantidad de 84.720,19 
pesetas, y que intenta expropiar el 
Ayuntamiento de Gordoncillo, para 
cons t rucc ión de Escuelas y casa v i 
vienda para maestros. 

Lo que se hace públ ico por medio 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de la Provincia. 

Dado en León, a ve in t idós de Ene
ro de m i l novecientos cincuenta y 
nueve, José López Quijada'—Visto 
bueno: E l Presidente, G, F, Valla 
dares, , / 287 

Don José López Quijada, Secretario 
del T r ibuna l Provincial dé lo Con
tencioso Administrat ivo de León , 
Certifico: Que en este Tr ibuna l y 

con el n ú m e r o 5 de 1959, se tramita 
recurso de esta Ju r i sd icc ión inter
puesto por el Procurador Sr. Prada, 
en nombre y representac ión de Mi
nero Siderúrgica de Ponferrada.S. A., 
contra reso luc ión del T r ib ü n a l .E co -
n ó m i c o Provincial de fecha 30 de 
Junio de 1958, desestimalorio de re
c l a m a c i ó n interpuestá contra la l i 
qu idac ión girada por la Excelent ís i 
ma Dipu tac ión Provincial para exac
c ión del arbitrio sobre energía eléc
trica y correspondiente al primer 
trimestre de 1958. 

Lo que se hace públ ico por medio 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Dado en León, a veinticuatro de 
Enero de m i l novecientos cincuenta 
y nueve. — José López Quijada.— 
V.0 B.0: El Presidente, G, F . Vallada 
res. 301 

Juzgado de Instrucción de Villafranca 
del Bierzo 

Don Manuel Rubido Velasco, Juez 
de Ins t rucc ión de Villafranca del 
Bierzo y su partido. 
Hago saber: Que en el Sumario 

que se tramita en este Juzgado con 
el n ú m . 155 de 1958, en aver iguac ión 
de las causas que concurrieron en la 
muerte del productor-minero Manuel 
Blanco Fe rnández , de 20 años dé 
edad, hijo de Manuel y María, solte
ro, ocurrida como a las veint i t rés y 
treinta minutos del veinte de D i 
ciembre ú l t imo en el Grupo «Corra-
dinas», de Fabero, se acordó* ofrecer 
las acciones del Sumario, a los efec
tos del a r t í cu lo 109 de la Ley de 
E- Cr imina l , al padre o representan
te legal del finado, cuyo actual para
dero se desconoce, a medio del pre
sente edicto. 

Villafranca del Bierzo a veintiuno 
de Enero de 1959.—Mauel Rubido 
Velasco.—El Secretario, Pe^ro Fer
n á n d e z . < 248 

Juzgado Municipal número uno 
de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Licenciado en Derecho, Secretario 
del Juzgado munic ipal n ú m e r o 
uno de León», 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

n ú m e r o 224 de 1958, Seguido contra 
Mar t ín San Juan López, de 29 años , 
casado, jornalero, hi jo de F r o i l á n y 
Josefa, natural de S a h a g ú n y vecino 
que fué de Vilecha (León), por el 
hecho de lesiones, se ha dictado 
providencia declarando firme 1 a 
sentencia reca ída en dicho ju ic io , 
en la que se acuerda dar vista al ci
tado penado de la tasación de costas 
que se inse r ta rá después , practicada 
en el mismo, por t é r m i n o de tres 
días , y que se requiera a dicho pe
nado para que dentro del plazo de 
ocho días se presente voluntaria
mente ante este Juzgado para cum
pl i r en la cárcel de esta ciudad de 
León cinco días de arresto que le 
fueron impuestos como pena pr inc i 
pal, ape rc ib iéndo le que de no hacer
lo se p rocede rá a su de tenc ión . 

Tasación de costas 
Derechos del Estado en sustan-

ciac ión del ju ic io y ejecución 
según aranceles vigentes. . , . 66,00 

Reintegro del expediente. 13,00 
Idem posteriores que se presu

puestan 6,00 

T O T A L s. e. u o. . . . . . . 85,00 
Importa en total la cantidad de 

ochenta y cinco pesetas. 
Corresponde abonar a Mar t ín San 

Juan López . % 
Y para que s i rvá de noiif icación y 

de requerimiento en forma a dicho 
penado cumpliendo lo acordado, ex
pido el presente para su inserc ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 



de León, por encontrarse dicho pe
nado en ignorado paradero, visado 
por el Sr. Juez en León, a diecisiete 
de E n e r ó de m i l novecientos cin
cuenta y nueve,- Mariano Velasco— 
V.0 B.0: E l Juez municipal n.a 1, Fer 
nando Domínguez-Berrueta . 268 

i Cédulas de citación 
E|n v i r tud de lo acordado por el 

Sr. Juez de Ins t rucc ión de este Parti
do, por providencia de hoy dictada 
en el sumario que se sigue en este 
Juzgado con el n ú m . 310 de 1958, 
sobre Eurlo y robo, contra Valeriano 
Romero García , por medio de la 
presente se cita a Vicente Catalá 
Samper, de 35 a ñ o s de edad, casado, 
viajante de Ja casa Filmas, S. A , y 
vecino de Barcelona, Rambla de Ca
t a l u ñ a n ú m . 120, ¡para que dentro 
del t é rmino de diez d ías , siguientes 
a la pub l i cac ión de la presente cé
dula en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, comparezca an'te este Juz
gado al objeto de prestar dec la rac ión 
en dicho sumario y ofrecerle las ac
ciones del art, 109 de la Ley de En
juiciamiento Cr iminal ; aperc ib ién
dole que no compareciendo le para
rá el perjuicio a que haya lugar en 
derecho, 

Ponferrada, 26 de Enero de 1959.— 
E l Secretario. Fidel Gómez. 313 

E l Sr. Juez Municipal del n ú m e r o 
uno de los de esta ciudad de León , 
por providencia de esta fecha dieta-
da en el j u i c io de fa l t a s .núm. 25^ de 
1958, por el hecho de hurto, aco rdó 
seña la r fiara la ce lebrac ión del co
rrespondiente ju ic io de faltas el pró
ximo día diecinueve del mes de Fe
brero de m i l novecientos cincuen
ta y huevea las 16,15horas,en la Sala 
Audiencia de este Juzgado Munici
pal, sita en la Plaza de San Isidoro, 
mandando citar al Sr. Fiscal Muni 
cipal y a las partes y testigos para 
cjue comparezcan a celebrar dicho 
ju ic io , debiendo acudir las partes 
provistas de las pruebas de que i n 
tenten valerse, y con el apercibimien
to a las partes y testigos que de no 
comparecer n i alegar justa causa 
para dejar de hacerlo se les impon
d rá la multa de una a veinticinco 
pesetas, conforme dispone el ar t ículo 
966 de la Ley de Enjuiciamiento! 
Cr imina l , pudiendo los acusados que 
residan fuera de este munic ip io d i r i 
gir escrito a este Juzgado en su de
fensa y apoderar persona que presen
te en el acto de ju ic io las pruebas 
de descargo que tengan, conforme a 
lo dispuesto en el articulo 970 de la 
referida Ley procesal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de ci tación en legal forma a la 
denunciada Rosina G añeras Mart í 
nez, de 18 años, soltera, sirvienta, 
hija de Alfonso y Rosina, natural de 

Vil lámorat ie l de las Matas (León), 
vecina que fué de esta ciudad, calle 
Gómez Salazar, n ú m e r o 6, cuyo ac 
tual paradero se desconoce, expido, 
ñ r m o y sello la presente en León, 
a veinti trés de Enero de m j l nove 
cientos cincuenta y nueve.— El Se 
cretario, Mariano Velasco, i S O j S 

Anulación de requisitoria 
Mediante haber sido hallado e in

gresado en pr is ión el procesado Joa
q u í n Pereira Freitas, que lo es por el 
sumario que se sigue en este Juzgado 
con el n ú m e r o 78 de 1958, sobre robo, 
por medio de la presente se deja sin 
efecto la requisitoria publicada en el 
présente per iódico con fecha 14 de 
Mayo de 1958, n ú m e r o 110, y sólo en 
cuanto hace referencia a dicho pro
cesado, dejíindo sin efecto las ó rde 
nes que para la busca y captura del 
mismo se h a b í a n cursado. 

Dado en Ponferrada, a veint i t rés de 
Enero de m i l novecientos cincuenta 
y nueve.—El Juez, Manuel Alvarez 
Díaz.—Ei Secretario, Fidel Gópiez. 
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HADISTRATDRA DE TRABAIO DE LEON 
Don Francisco José Salamanca Mar

t ín, Magistrado de Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligen

cias de apremio gubernativo n ú m e 
ro 795 1958, seguidos contra D. Ra* 
m ó n Montoto Nieto, vecino de León, 
para hacer efectiva la cantidad de 
250,00 pesetas, por el concepto de 
Pens ión de Natalidad, he acordado 
sacar a p ú b l i c a subasta por t é r m i n o 
de ocho d ías y condiciones que se 
expresan, los bienes siguientes. 

Cuatro cizayas de cortar hierro en 
per íecto estado de funcionamiento. 
Valoradas en cutrocientas pesetas. 

E l acto de remate t end rá lugar en 
esta Sala Audiencia el día veintiuno 
de Febrero y hora de doce y quince 
de la m a ñ a n a , advi r t iéndose: 

1. ° Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores debe rán de
positar previamente en la mesa del 
Tr ibuna l el 10 por 100 del valor de 
los bienenes, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

2. ° Que no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran, cuando menos, el 
50 por 100 de la tasación. 

3. ° Que en caso de no haber n in 
gún postor que ofrezca el cincuenta 
por ciento de la tasación, como mí
nimo, los bienes p o d r á n ser adjudi
cados al Organismo ejecutante por 
el importe de dicho tipo. 

4. ° Que el remate p o d r á hacerse 
a calidad de ceder a tercero. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento, en León a vein
tidós de Enero de m i l novecientos 
cincuenta y nueve.—Francisco José 
Salamanca Mart ín . — E l Secretario, 
E. de Paz del R í o — R u b r i c a d o s , 
307 N ú m . 104.-115,50 ptas. 

Don Francisco José Salamanca Mat 
tín, Magistrado de Trabajo ^ 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligen, 

das de apremio gubernativo núme. 
ro 784 y 832-1958, seguidas cont^ 
D. José Puente García , vecino (fo 
León, para hacer efectiva la cantidad 
de 5,507,08 pesetas, por el concepta 
de Seguros Sociales, he acordado stt, 
car a públ ica subasta por término, 
de ocho días y condiciones que se. 
expresan, los bienes siguientes: 

Una m á q u i n a elevadora con 
correspondiente motoj" eléctrico de 
2 H . P. marca «JE. F. A,», con todoi 
los utensilios y en perfecto estado de 
funcionamiento. Valorada en nueve 
m i l pesetas. 

El acto de remate t end rá lugar en 
esta Sala Audiencia el d ía veintl, 
uno de Febrero y hora de las doce 
de la m a ñ a n a , advi r t iéndose: 

1. ° Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores d e b e r á n de
positar previamente en la mesa del 
Tr ibunal el diez por ciento del valop 
de los bienes, sin cuyo requisito no 
se rán admitidos. 

2. ° Que no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran,x cuando menos .eli 
cincuenta por ciento de la tasación,, 

3. ° Que en caso de no haber nin
gún postor que ofrezca el cincuenta 
por ciento de la tasación, como mí
nimo, los bienes p o d r á n ser adjudi 
cados a l Organismo ejecutante por 
el importe de dicho t ipo. 

4. ° Que el remate p o d r á hacerse 
a calidad de ceder a tercero. 

Lo que se hace púb l ico para gene* 
ra l conocimiento en León , a veín* 
t idós de Enero de m i l novecientos 
cincuenta y nueve.—Francisco José 
Salamanca Mart ín .—El Secretario, 
E. de Paz del Rio.—Rubricados. 
308 N ú m . 103.-123,40 pías. 
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Fiscalía ProMclal de Tasas 
Anulación de requisitoria 

El Fiscal Provincial de Tasas Ac* 
cidental de León , deja sin efecto 1« 
Requisitoria publicada en este perió' 
dico de fecha 24 de Noviembre 
1952, interesando la busta y captura 
de Hermógenes Garc ía Suárez , hij* 
de Santiago y Luisa, encartado en $1 
expediente n ú m . 23.867, por habef 
sido habido. 

León, 21 de Enero de 1959.-^ 
Fiscal Provincial de Tasas Acctal-» 
(ilegible), . 28̂  

L E O N 
imprenta de la Diputac ión 
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